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ACTA ORDINARIA 28-2025. Acta número veintiocho correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta de Desarrollo Regional de la Zona Sur de la Provincia de 

Puntarenas-JUDESUR, de forma virtual por la plataforma Microsoft Teams, a las diez 

horas con once minutos del veintisiete de mayo del dos mil veinticinco, presidida por la 

directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

representante del Poder Ejecutivo, con la asistencia de los siguientes miembros: Marielos 

Castillo Serrano, representante de la Municipalidad de Corredores; Rafael Ángel Ureña 

Solís, representante de la Municipalidad de Coto Brus; Juan Carlos Muñoz Gamboa, 

representante de la Municipalidad de Buenos Aires; Dayanne Cantillo Montero, 

representante de la Municipalidad de Golfito; Ana Cecilia Valerín Pizarro, representante 

de la Municipalidad de Osa; Marco Li Gamboa Mora, representante de las cooperativas; 

Guido Lerici Salazar, representante del sector productivo (presente de forma virtual desde 

su lugar de residencia); Manuel Antonio Mora Vargas, representante de asociaciones de 

desarrollo; Rigoberto Canales Canales, representante de la Asociación de Concesionarios 

del Depósito Libre Comercial de Golfito; Alexander Carrera Mendoza, representante del 

sector indígena (presente de forma virtual desde su lugar de residencia); el licenciado Luis 

Alberto Chaves González, director ejecutivo de JUDESUR; y la licenciada Lolita Arauz 

Barboza, secretaria de actas de JUDESUR. Se deja constancia que la sesión se realiza 

de forma bimodal a través de la plataforma Teams tomando en cuenta el acuerdo ACU-

08-35-2022. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO I. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA N°28-2025: -------------- 

ARTÍCULO 1: Revisión y aprobación del orden del día de la sesión ordinaria N°28-2025. - 

1. Lectura y aprobación del orden del día. --------------------------------------------------------------- 

2. Nombramiento de secretario o secretaria del directorio de la junta directiva y 

juramentación. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3. Lectura y aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 25-2025, acta de la sesión 

extraordinaria No. 26-2025 y el acta de la sesión extraordinaria No. 27-2025. ----------------- 

4. Informe de dirección ejecutiva de JUDESUR. ------------------------------------------------------- 

5. Atención al auditor interno de JUDESUR. ------------------------------------------------------------ 

6. Lectura de correspondencia. ----------------------------------------------------------------------------- 

7. Asuntos varios de directores. ---------------------------------------------------------------------------- 
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ACUERDO 01. Se lee y aprueba el orden del día de la sesión ordinaria N.º 28-2025. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR, 

menciona que antes de continuar con la sesión, le damos la bienvenida a los dos nuevos 

miembros de la junta directiva, les doy la palabra para que se presenten. ---------------------- 

Toma la palabra el director Marco Li Gamboa Mora, quien da los buenos días, soy 

docente pensionado, estoy muy halagado de poder estar hoy acá, fue un sueño que 

siempre tuve en la mente de conocer, le decía ahora a Don Luis el estar en JUDESUR y 

poder ayudarle a las comunidades, al movimiento cooperativo que fue el que me ha 

nombrado en esta oportunidad, soy socio de Coopesabalito R.L., productor de café, no en 

gran escala, pero sí en muchos años, sé que tengo que dar lo mejor de mí para sacar 

adelante esta organización, seguir colaborando en lo que pueda con los demás miembros 

y ponerme a disposición de toda la Junta directiva y decirles que, vamos a esperar tener 

muchos conocimientos, porque desde hace un rato Luis también decía, llegar a una 

organización nueva, primero debes conocer a los compañeros que van a estar en la parte 

de uno, luego conocer más de la organización para poder tener opinión, tener voz y voto y 

hacer un buen trabajo, muchas gracias. ------------------------------------------------------------------- 

Toma la palabra el director Manuel Antonio Mora Vargas, da los buenos días a todos, ya 

estuve por acá un mes con ustedes, recordarán por allá el 20 de noviembre, el 20 de 

diciembre, agradecerles todo el cariño y esa amabilidad que me han mostrado, igual he 

regresado en el tema de movimiento comunal, en aquel momento fue un nombramiento 

pro témpore, pero ahora estamos nombrados desde el movimiento comunal y es un gusto 

poder ser parte de esta Junta y poder aportar nuestro granito de arena a todo el buen 

trabajo que ustedes han venido realizando y pues para no alargarnos mucho, 

agradecerles y cuenten con mi confianza y mi cariño y Dios quiera que podamos hacer 

muy buen trabajo durante estos días que estaremos acá. ------------------------------------------- 

Seguidamente la junta directiva se presenta ante los nuevos miembros de junta directiva. - 

CAPITULO II. NOMBRAMIENTO DEL SECRETARIO O SECRETARIA DEL 

DIRECTORIO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE JUDESUR Y JURAMENTACIÓN: ----------- 

ARTÍCULO 2: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, menciona Marilyn era la secretaria de la Junta y entonces nos corresponde 

mailto:larauz@judesur.go.cr


 

 
  

 

 

Dirección: Depósito Libre Comercial de Golfito, local No.51, 
Tel: 2775-02-20, E-mail: larauz@judesur.go.cr 

Página web: www.judesur.go.cr                                      
                                                                                                               3 

  

hacer el nombramiento del secretario o la secretaria de la Junta, podemos postular y si 

algún compañero o compañeras desea postularse, es el momento. ------------------------------ 

La directora Marielos Castillo Serrano, proponer al compañero Rafael Ureña para el 

puesto de secretario, si algún otro compañero o compañera quiere hacer la propuesta o 

proponerse. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

La junta directiva de JUDESUR, propone como secretario de la junta directiva de 

JUDESUR, al director Rafael Ángel Ureña Solís. ------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. Nombrar en el cargo de secretario de la Junta Directiva de JUDESUR, al 

director Rafael Ángel Ureña Solís, cédula 104190176, mayor, divorciado, costarricense, 

vecino del cantón de Coto Brus. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------- 

ARTÍCULO 3: Juramentación al miembro del directorio de la Junta electo: --------------

Ingresa a la sala de sesiones el licenciado Pablo Torres Enríquez, asesor legal de 

JUDESUR, quien procede a tomarle juramento constitucional al director Rafael Ángel 

Ureña Solís, secretario de la junta directiva de JUDESUR. ------------------------------------------ 

Una vez juramentada al director Rafael Ángel Ureña Solís, secretario de la junta directiva 

de JUDESUR, se toma el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------

ACUERDO 03. Autorizar a la administración para que realice a la mayor brevedad, todos 

los trámites pertinentes para la oficialización respectiva del nombramiento del director 

Rafael Ángel Ureña Solís como secretario de la junta directiva de JUDESUR y otros 

trámites legales y administrativos correspondientes, así como la publicación en el Diario 

Oficial La Gaceta, de la integración del nuevo secretario del directorio de la Junta 

Directiva de JUDESUR que regirá a partir del 27 de mayo del 2025. ACUERDO EN 

FIRME. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO III. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 

25-2025, ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 26-2025 Y EL ACTA DE LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 27-2025: ------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 4: Lectura, comentario y aprobación del acta ordinaria N°25-2025 del seis de 

mayo del dos mil veinticinco. --------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 04. Aprobar el acta ordinaria N°25-2025 del seis de mayo del dos mil 

veinticinco. El director Manuel Antonio Mora Vargas, se abstiene de votar ya que no 

estuvo presente en esta sesión de Junta Directiva. ACUERDO EN FIRME. -------------------- 
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ARTÍCULO 5: Lectura, comentario y aprobación del acta extraordinaria N°26-2025 del 

ocho de mayo del dos mil veinticinco. ---------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 05. Aprobar el acta extraordinaria N°26-2025 del ocho de mayo del dos mil 

veinticinco. El director Manuel Antonio Mora Vargas, se abstiene de votar ya que no 

estuvo presente en esta sesión de Junta Directiva.  ACUERDO EN FIRME. ------------------- 

ARTÍCULO 6: Lectura, comentario y aprobación del acta extraordinaria N°27-2025 del 

nueve de mayo del dos mil veinticinco. -------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 06. Aprobar el acta extraordinaria N°27-2025 del nueve de mayo del dos mil 

veinticinco. El director Manuel Antonio Mora Vargas, se abstiene de votar ya que no 

estuvo presente en esta sesión de Junta Directiva.  ACUERDO EN FIRME. ------------------- 

CAPITULO IV. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: ----------------------- 

ARTÍCULO 7: El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, procede 

a exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: -------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

El director Rigoberto Canales Canales, consulta, actualmente ¿cuántas cajas chicas están 

activas en este momento? ------------------------------------------------------------------------------------ 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que en este 

momento están funcionando solo la del depósito y la de oficinas de administración, las de 

auditoría y las de becas nunca se usan prácticamente, están cerradas. ------------------------- 
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El director Rigoberto Canales Canales, menciona que es importante también que nos den 

un informe de cuando hacen los cierres de las cajas chicas, un informe de gastos, un 

informe para ver nosotros el respaldo, qué es lo que se paga con caja chica y que no se 

paga, es importante que nosotros también tengamos una dirección a dónde van a estar 

reflejadas los movimientos de las de las cajas chicas y quién va a ser la persona 

encargada de dar los cortes o los inventarios, hacerle arqueos de cajas chicas. -------------- 

El director Juan Carlos Muñoz Gamboa, consulta ¿Cuál es el monto de las cajas chicas? 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que la junta 

había establecido un monto de un millón de colones. ------------------------------------------------- 

El director Manuel Antonio Mora Vargas, consulta sobre si es posible tener una copia de 

ese reglamento de caja chica existente, para después ver el nuevo y tener la oportunidad 

de compararlos. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 

El licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo financiero, responde que sí, 

mucho gusto. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SE CONOCE Y SE TOMA NOTA. -------------------------------------------------------------------------- 

Se retira de la sala de sesiones el licenciado Carlos Morera Castillo, jefe administrativo 

financiero. --------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 8: El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, presenta a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ------------------------------ 
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ACUERDO 07. Mantener la medida cautelar establecida en el acuerdo ACU-24-61-2024 

aprobado en la Sesión Ordinaria No. 61-2024, celebrada el 26 de noviembre del 2024 y 

ampliación según acuerdo ACU-12-11-2025 del 18 de febrero del 2025 y prorrogar por 

tres meses más, hasta el 11 de setiembre del 2025, mientras el órgano director finaliza el 

debido proceso. El director Manuel Antonio Mora Vargas y el director Rigoberto Canales 

Canales, se abstienen de votar. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------- 

ARTÍCULO 9: El licenciado Luis Alberto Chaves González, director ejecutivo de 

JUDESUR, presenta a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ------------------------------ 
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ACUERDO 08. Declarar de interés institucional la iniciativa del tren rápido Panamá- Costa 

Rica, en cuanto el mismo, en caso de ejecutarse, sería de gran valor estratégico para 

fortalecer la infraestructura, la competitividad, la empleabilidad y la atracción de inversión 

extranjera en la región brunca. Este interés no significa un compromiso financiero para 

JUDESUR. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------------------------ 

Al ser las once horas con tres minutos, ingresa a la sala de sesiones el Mba. José David 

Sánchez Arias, departamento comercial. ----------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 10: El Mba. José David Sánchez Arias, departamento comercial, procede a 

exponer a la junta directiva de JUDESUR, lo siguiente: ---------------------------------------------- 
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ACUERDO 09. Autorizar la apertura de los locales del depósito libre comercial de Golfito, 

el viernes 15 de agosto de 2025, en atención a que los días previos presentan una mayor 

actividad comercial, según lo manifestado por los propios concesionarios, según el oficio 

MER-055-2025. El director Guido Lerici Salazar, no contesto al momento de la votación. 

ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 10. Autorizar la apertura de los locales del depósito libre comercial de Golfito, 
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el lunes 15 de setiembre de 2025, en atención a que los días previos presentan una 

mayor actividad comercial, según lo manifestado por los propios concesionarios, según el 

oficio MER-055-2025. El director Guido Lerici Salazar, no contesto al momento de la 

votación. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las once horas con treinta y seis minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de 

junta y se retoma al ser las trece horas con tres minutos. -------------------------------------------- 

ARTÍCULO 11: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, solicita una modificación de la agenda para tratar un tema urgente relacionado 

con la apertura de una investigación preliminar antes de continuar con el informe 

ejecutivo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 11. Modificar la agenda de la sesión de junta directiva, para ver tratar un tema 

urgente relacionado con la apertura de una investigación preliminar y después se 

continúan con los puntos de agenda. El director Alexander Carrera Mendoza, no contesto 

al momento de la votación. ACUERDO EN FIRME. --------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 12: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 

JUDESUR, procede a dar lectura a lo siguiente: -------------------------------------------------------- 
“De conformidad con el informe RJM-013-2025 del 9 de mayo del 2025, y en virtud de que se 
trata de hechos sumamente graves, en caso de ser ciertos, los cuales podrían generar algún tipo 
de responsabilidad por parte del funcionario público, se acuerda iniciar la investigación 
preliminar en contra del Auditor Interno el señor Jorge Arturo Barrantes Rivera.  ------------------- 
En razón del acuerdo de apertura de la Investigación Preliminar en contra del funcionario 
JORGE ARTURO BARRANTES RIVERA, Auditor Interno de la JUNTA DE DESARROLLO 
REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR), de conformidad 
con lo que establece el numeral 26 del Código Procesal Contencioso Administrativo, se acuerda 
como medida cautelar anticipada, la siguiente: ------------------------------------------------------------- 

a) Decomiso de la computadora institucional que utiliza el funcionario Jorge Arturo 
Barrantes Rivera. -------------------------------------------------------------------------------------- 

b) Se proceda a revisar en conjunto con el departamento de informática institucional 
y el señor Barrantes Rivera para que este último indique los usuarios y 
contraseñas correspondientes al acceso de dicha computadora. ------------------------- 

c) Suspensión del cargo con goce de salario por el plazo de 15 días hábiles contados a 
partir de la notificación de este acuerdo al señor Barrantes Rivera. --------------------- 

La presente medida cautelar se sustenta en lo siguiente: -------------------------------------------------- 
a. APARIENCIA DE BUEN DERECHO -------------------------------------------------------------------- 

La apariencia de buen derecho es un requisito esencial para la procedencia de una medida 
cautelar en Costa Rica. Su evaluación se basa en una valoración preliminar de la seriedad y 
fundamento de la pretensión, sin que se trate de un juicio definitivo sobre el fondo del asunto. 
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Este enfoque busca garantizar el derecho de acceso a la justicia y la protección efectiva de los 
derechos e intereses legítimos de las partes involucradas. ------------------------------------------------- 
El artículo 21 del Código Procesal Contencioso Administrativo establece que la medida cautelar 
será procedente cuando la ejecución o permanencia de la conducta sometida a proceso produzca 
graves daños o perjuicios actuales o potenciales, y siempre que la pretensión no sea temeraria o, 
en forma palmaria, carente de seriedad.  --------------------------------------------------------------------- 
Con motivo de lo anterior, se debe tomar en consideración, que la JUNTA DE DESARROLLO 
REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR), es el patrono 
del señor JORGE ARTURO BARRANTES RIVERA, quien funge como Auditor Interno de la 
institución. Así las cosas, es evidente y manifiesto existe suficiente apariencia de buen derecho 
para que se interponga la medida cautelar, con motivo de que, se está teniendo sospecha de que 
el funcionario ha efectuado ciertas actuaciones irregulares durante su horario laboral y ello, 
faculta a la institución para la que labora, que tome la determinación de apartarlo de su cargo, 
mientras se le investiga, a efectos de determinar si existe suficiente mérito para la eventual 
apertura de un procedimiento administrativo ordinario. ------------------------------------------------- 

b. PELIGRO EN LA DEMORA ------------------------------------------------------------------------------ 
Implica el temor objetivamente fundado y razonable de que la situación jurídica sustancial del 
solicitante resulte seriamente dañada o perjudicada de forma grave e irreparable durante el 
transcurso del tiempo necesario para dictar sentencia en el proceso principal. ----------------------- 
El peligro en la demora es un requisito esencial para la procedencia de una medida cautelar en 
Costa Rica. Su evaluación se basa en la existencia de un daño grave e irreparable que pueda 
ocurrir debido a la demora en la resolución del proceso principal. Este enfoque busca garantizar 
la protección efectiva de los derechos e intereses legítimos de las partes involucradas, 
asegurando la efectividad de la tutela judicial efectiva. ---------------------------------------------------- 
Para el caso concreto, hay que tomar en consideración el puesto que desempeña el señor JORGE 
ARTURO BARRANTES RIVERA, quien funge como Auditor Interno de la institución. Es claro que, 
por el cargo, el señor BARRANTES RIVERA tiene acceso a una serie de información sensible de la 
entidad y ello podría generar daños y perjuicios irreparables, en caso de que se comprueben las 
presuntas actuaciones irregulares por parte del funcionario, si no se toma la medida cautelar de 
suspenderlo del cargo y de decomisarle el equipo de cómputo institucional. Es claro que la 
prueba por recabar podría contaminarse, sea por extravío, pérdida o modificación por parte del 
presunto infractor y es por ello, que resulta elemental, tomar la medida cautelar anticipada, de 
forma inmediata, mientras se lleva a cabo la investigación preliminar. -------------------------------- 

c. PONDERACIÓN DE INTERESES EN JUEGO --------------------------------------------------------- 
La ponderación de intereses en juego es un principio fundamental en el análisis de 
procedencia de las medidas cautelares en el ámbito contencioso-administrativo costarricense. 
Este principio se basa en el artículo 22 del Código Procesal Contencioso Administrativo 
(CPCA), que establece que el juez debe considerar, especialmente, el principio de 
proporcionalidad, ponderando la eventual lesión al interés público, los daños y perjuicios 
provocados con la medida a terceros, de modo que no se afecte la gestión sustantiva de la 
entidad, ni se afecte en forma grave la situación jurídica de terceros. ----------------------------------- 
Para el caso concreto, es claro y evidente que, el interés público, como es el resguardo de los 
intereses de la institución, sea la JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA 
PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR), prevalece sobre el interés particular del funcionario 
JORGE ARTURO BARRANTES RIVERA. Además, con la medida cautelar, no se le está causando 
una afectación a éste, debido a que, con la medida cautelar, se está suspendiendo del cargo con 
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goce de salario y se le está decomisando el equipo de cómputo institucional con el que labora, 
medida que resulta ser preventiva, a efectos de buscar que la investigación preliminar sea lo más 
transparente posible, sin que haya, contaminación de la prueba, para que posterior a ello, se 
determine con el informe correspondiente, si es viable o no la apertura de un procedimiento 
administrativo ordinario. Esta ponderación de intereses implica evaluar y equilibrar los 
derechos e intereses en conflicto, determinando cuál debe prevalecer en el caso concreto, que 
claramente, resulta ser el interés público sobre el interés particular, siendo que, este análisis 
busca garantizar que la adopción de la medida cautelar no causa un perjuicio mayor al interés 
que se pretende proteger.  --------------------------------------------------------------------------------------- 

Con base en lo anterior, la junta directiva de JUDESUR toma los siguientes acuerdos: ----- 

ACUERDO 12. Notificar las medidas cautelares supra indicadas al señor Jorge Arturo 

Barrantes Rivera por las razones expuestas en el informe RJM-013-2025 y en este mismo 

acuerdo. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 13. Notificar las medidas cautelares del señor Barrantes Rivera, así como la 

apertura de la investigación preliminar a la Contraloría General de la República para que 

tengan conocimiento del presente. ACUERDO EN FIRME. ----------------------------------------- 

ACUERDO 14. Ordenar al departamento de informática institucional que proceda con la 

revisión de cualquier documento que sea importante para esta investigación, pero con 

especial atención a aquellos documentos o cualquier otro archivo digital que contenga el 

nombre “Gerardo Guerrero Arrieta”. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------- 

ACUERDO 15. Ordenar al departamento de informática institucional que remita el informe 

correspondiente a los hallazgos que estime oportunos, para lo cual, se otorga a este 

departamento de informática el plazo de 10 días naturales para emitir el informe 

correspondiente de conformidad con el numeral 262 inciso c) de la Ley General de 

Administración Pública. ACUERDO EN FIRME. -------------------------------------------------------- 

ACUERDO 16. Designar a la firma RJM Abogados, para la presente investigación, quien 

tendrá la potestad de designar e integrar el órgano de investigación, ya sea de forma 

unipersonal o colegiado, según lo considere oportuno para cada caso concreto. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

Al ser las trece horas con doce minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta 

de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de junta y se 

retoma al ser las quince horas con cuarenta y cuatro minutos e ingresa a la sala de 

sesiones el Mba. José David Sánchez Arias, departamento comercial. --------------------------

SE RETOMA EL CAPITULO IV. INFORME DE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE JUDESUR: 
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ARTÍCULO 13: El Mba. José David Sánchez Arias, departamento comercial, procede a 

exponer a la junta directiva de JUDESUR, el oficio D.L.C.G-072-2025, que indica lo 

siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACUERDO 17. Aprobar la solicitud presentada por el Mba. José David Sánchez Arias, 

departamento comercial, autorizando la ampliación del plazo de recepción de ofertas del 

proceso licitatorio N.º 2025LE-000003-0019700001, denominado “Concesión de derechos 

para el servicio de transporte de mercaderías adquiridas en los locales comerciales del 

DLCG”, por un período adicional de quince (15) días hábiles. La naturaleza técnica del 

servicio requiere un análisis detallado por parte de los oferentes, por lo que esta medida 

responde al interés público y a la correcta ejecución del proceso de contratación, 

conforme a lo expuesto en el oficio D.L.C.G-072-2025. ACUERDO EN FIRME. --------------
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Ingresa a la sala de sesiones la licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, MBA, Proveedora 

Institucional. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ARTÍCULO 14: Oficio AF-PROV-0034-2025 de la licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, 

MBA, Proveedora Institucional, del veintisiete de mayo del dos mil veinticinco, donde se 

remite lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
“De acuerdo al numeral 2 inciso c) de la Ley No. 9356, se le atribuye a JUDESUR la 
administración, la operación, la promoción, el mantenimiento y la gestión del giro 
comercial del Depósito Libre Comercial de Golfito; por lo que como parte del 
fortalecimiento de los ingresos institucionales, resulta fundamental la ocupación de los 
locales comerciales que se encuentran desocupados desde hace varios años, para el 
cumplimiento de dicha disposición se tramitó la Solicitud de Contratación realizada por el 
Lic. José David Sánchez Arias, de la Jefatura Comercial, se remite, para su revisión, 
aprobación en el SICOP y posterior traslado a Junta Directiva, el pliego de condiciones del 
proceso de Licitación Mayor para la “CONCESIÓN DE LOCALES ACTIVOS DEL 
DEPÓSITO LIBRE COMERCIAL DE GOLFITO”. ----------------------------------------------------- 
Número de Solicitud de Contratación: 0062025005300003 -------------------------------------- 
Número identificador del cartel: 20250502819-00 --------------------------------------------------- 
Nombre del Proceso: ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Concesión de Locales activos en el Depósito Libre Comercial de Golfito ------------------------ 
Recomendación:  ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Acoger la recomendación de aprobación del pliego de condiciones del proceso de 
Licitación Mayor para la “CONCESIÓN DE LOCALES ACTIVOS EN EL DEPÓSITO 
LIBRE COMERCIAL DE GOLFITO”. Número identificador del cartel: 20250502819-00. ---- 
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La licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, MBA, Proveedora Institucional, menciona que trae 

una recomendación, para que se amplíe ese plazo, porque 15 días hábiles es muy poco 

para que los posibles oferentes consigan todos los documentos que deben de presentar 

en la oferta, aquí se puede cambiar el pliego y ampliar el plazo, podríamos darles 30 días 

hábiles o 45, porque casi siempre hemos tenido que ampliarlo. ------------------------------------ 

Al ser las dieciséis horas con cuarenta y un minutos, la directora Jasmín Porras Mendoza, 

presidenta de la junta directiva de JUDESUR, procede a dar un receso a la sesión de 

junta y se retiran de la sala de sesiones el Mba. José David Sánchez Arias, departamento 

comercial y la licenciada Fresia Loáiciga Sánchez, MBA, Proveedora Institucional. ---------- 

Se retoma la sesión al ser las dieciséis horas con cuarenta y cuatro minutos, la directora 

Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de JUDESUR. ------------------------

ARTÍCULO 15: La directora Jasmín Porras Mendoza, presidenta de la junta directiva de 
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JUDESUR, propone suspender la reunión debido a la hora y la distancia en la que viven 

algunos compañeros, solicita diferir los temas de dirección ejecutiva, correspondencia y 

asuntos varios de directores para una sesión extraordinaria para mañana a las 10:00 H. -- 

ACUERDO 18.  Diferir los temas de dirección ejecutiva, correspondencia y asuntos varios 

de directores para la sesión extraordinaria de mañana 28 de mayo del 2025 a las 10:00 

horas, puede ser de forma bimodal. ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------- 

ARTÍCULO 16: La junta directiva de JUDESUR toma los siguientes acuerdos: ---------------

ACUERDO 19: En sesión ordinaria 28-2025, celebrada el día 27 de mayo de 2025, 

mediante acuerdos ACU-12-28-2025, ACU-13-28-2025, ACU-14-28-2025, ACU-15-28-

2025 y el ACU-16-28-2025, donde se acordó la apertura de investigación preliminar e 

interponer medida cautelar anticipada en contra del Auditor Interno de JUDESUR, sea el 

señor Jorge Arturo Barrantes Rivera. No obstante, en aras de garantizar la legalidad y la 

transparencia del procedimiento, al no contar con el dictamen previo favorable de la 

Contraloría General de la República, mediante el presente acuerdo, dejar sin efecto en su 

totalidad el contenido de los acuerdos ACU-12-28-2025, ACU-13-28-2025, ACU-14-28-

2025, ACU-15-28-2025 y el ACU-16-28-2025, incluida la apertura de la investigación 

preliminar y la medida cautelar a partir de la firmeza del mismo, para lo cual se ordena la 

notificación del presente acuerdo de forma inmediata al señor Barrantes Rivera. 

ACUERDO EN FIRME. ---------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 20. Acorde con el principio de razonabilidad y proporcionalidad y siendo que 

existen sospechas y hallazgos de potenciales fugas de información sensible por parte del 

departamento de auditoría interna de JUDESUR y siendo que el equipo de cómputo es un 

activo institucional, se dispone que la administración mantendrá bajo custodia el equipo 

de cómputo marca HP, serie 01600, el cual fue debidamente sellado en una caja de 

cartón, mismo que se encontrará resguardado por la funcionaria Vilma Corina Ruiz 

Zamora. Dicho equipo no podrá ser abierto ni revisado sin la presencia del señor 

Barrantes Rivera. Sin perjuicio de lo anterior, al señor Jorge Arturo Barrantes Rivera se le 

entregará un nuevo activo a fin de que pueda ejercer sus funciones de Auditoría Interna 

tal y como corresponde. ACUERDO EN FIRME. ------------------------------------------------------- 

ACUERDO 21: Enviar nota a la Contraloría General de la República con la justificación 

pertinente a efectos de solicitar su dictamen previo favorable para la apertura de una 
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investigación preliminar en contra del auditor interno de JUDESUR, el señor Jorge Arturo 

Barrantes Rivera y la solicitud de una medida cautelar anticipada. ACUERDO EN FIRME.  

CAPITULO V. ATENCIÓN AL AUDITOR INTERNO DE JUDESUR:  --------------------------- 

NO SE VIO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

CAPITULO VI. LECTURA DE CORRESPONDENCIA: ------------------------------------------------ 

SE DIFIERIO PARA PROXIMA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------- 

CAPITULO VII. ASUNTOS VARIOS DE DIRECTORES: ----------------------------------------------- 

SE DIFIERIO PARA PROXIMA SESIÓN. ---------------------------------------------------------------- 

Sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión al ser las dieciséis horas con cincuenta 

minutos. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

 

                  Jasmín Porras Mendoza                         Rafael Ángel Ureña Solís  

                              Presidenta                                              secretario 
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